
NUld. 24S.-LUNES 19 DE OCTUBRE DE 1903

v>Ĵ LA

PFtOViNCI^A DE a^^^ft%O:^x;
Artículo 1.° Las leyee obligarán en la Pen{nsnla, ielas Ba-

jear^+s y Canariae, á los veinte díea de sn promulgación, si en
Nlaa no ae diapusieee ctra cuea Se entiende hecha la promnl-
Sacidn el día en qae termina la inaerclón de la ley en la Ga-
aeta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyes no eacnsa de en onm-
Olimiento.

^• d.° Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
P>^aieren lo oontrario. (Códiqo civil vigcnte).

Beal rlecreto de 26 de Ab•til de 1900.-Art. 23. Lae Corpora-
oionea pruvinciales y mu, ic,palt^s abonar>;n, en primer térmi-
to, a1 Notario d Notariu, que antoricen 1sa snbastas, los de-
r^huea por ellos devenge;d^e y]oa suplementoe adelantadoa
por los mlan hoe de ineerción do loaef l de r clos, ea cuw^. oH
annncios er, loa eriddicoa o>S.•iales, cnidando de reintegrarse
de 1r^ matantA, aP lo hub,ertl, del importA toral de lo» referidoe
8^?tc^•^, de cnyo cargo sun, con arreglo á lo dispnesto en le
^^ S•• del art. 8.°

PARTE +C^FICIAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

P1N (JbRDOBA PARAr59 . >:u>^d n>9 oóRDOSe PPSe,tas.

Un mes. .
TrimeKrre.
Sei, n,ese^.
Un uiio. .

. . . . S Un mea. . . . . . 4

. . . . 6 3b Trirz,est.re. . . . . 11 26

.. .. 16 li0 Seis ni^t,ea. .... 2•Z C>o

. . . . SS Un aiio. . . . . . 4b

I 1►*úneero iuel to, 40 eéntimoa de peee.ta

Se publiox todos lo^ diRS, exaepto loe dorrtingoe.

NOTA T11íPUftTANTE.-Inmediatamonte gne los señores

Alcaldea y Secretarioa recíban eate Bot^TtN dlspondrAn qne
ae 8^e nn ejempler en el eitio de costnmbre, donde permane-
cerá haets el recibo del niimero eigniente.

1902, publicada en la (3aceta de Ma-

drid el 7 de Marzo de dicho aiio.

^r^l^coe^a wel ^oasEto de ^icistrOS ^ traciones especiapes de Reot sdaren

(Qaceta del 17 de Octubre.)

S• ^1. el IiEY (Q. D. G.) y AuguSta

$eal Familia, continúan ain novedad

ea su importante salud.

MINISTERIQ DE HACIENDA

REGLA^IENTO ORGÁNfCO
Dt; I.A

^dmioistración ^coró^ica Pro^icciai
(Csntixuacidn.)

16. Instruir los expedientes indis-
pensables para la aprobación de las
^anzas que deban prestar los emplea-
doe del ramo; loa arrendatarios del
lmpuesto de consumoe; los de bienes
nacionales y los compradorea de fin-
cas desamortizadas que contengan
arbotado; los de arriendo de localea
Para oRcinas; los de devólución de in-
gresos indebidos por los ramoa que
^enen á au cargo; los de altas y ba-
^as en las matriculas, amillaramien-
t0g y padrones, y todos aquellos en
Que el Delegado de Hacienda haya de
dictar reaolución en única ó primera
^natancia sobre asuntoa propios de las
dependencias de que ae trata.

16. Comunicar las resolucionea
que dicte el Delegado, redactar las
^omunicaciones y otros documentos
que haya de autorizar el mismo y eje-
çutar los demás servicioa que dispon•
ga la Superioridad.

17• }'racticar los aervicios que,
reepecto ú los impuestos de az^Ycares,
alcoholea y achicarias lea encomien-
da la Real orden de 19 de k ebrero de

dadas:
Cuidar con esmero de que laa ex-

pendtadurias se hallen surtidas debi-

damente de t^bacos, efectos timbra-
dos, ceriilas y otros objetoa de mono
polio; tramítar los expedientes de de

fraudación por timbre del Estado y

los de contrabando d© tabacoa, y

cumplir los demáa servicios quo lea

encomiende la representación del (30-

bierno en la Compaíiía Arrendataria

de Tabacos y Dirección general del

Timbre y Giro mutuo.

Art. 13. Compete privativamente
á las Abogacías del Estado:

1.' Los actos de gestibn, compro•
bación de valores y, en general, todo
lo relativo á la administración del
impueato de derechos reales en la res-
pectiva provincia, y la liquidación
del mismo en los distritos de las ca-
pitales, conforme >í la Ley y Regla•
mento por que dicho impuesto ae
rige.

2.° Liquidar el eaceso de timbre
que ha de satiafacerse en metálico por
los documentos que se presenten ó, la
liquidación del impueato de derechos
realea, y ejercer la inspección per-
manente del timbr®, tanto en lo que
A dichos documentoa respecta, como
en cuanto al que debe emplearse en
]os pleitos y causaa que se suatancien
ante loa Tribunales.

3.° Llevar el registro especial del
impueato de utitidades, y cumplir con
los demás deberes qne, respecto á la
exacción de dicho impuesto les impo-
ne el Reglamento por que el miamo se
rige.

4.° Bastantear toda clase de po-
deres y cuantoa dooumentos se pre-
senten en las oficinas provinciales pa
ra justiticar ia personalidad y car^ic•

Las Leyes, órdenea y annncios que se maadon publi^^ar ea
loa Buletines O^icialv.e se han de remitir al d^f^ liuiitico reypro-
tivo, por cnyo couductu ĥe pasar,in ú lon ed,tores úe loa men-
oionados periddicos.

(Ordenea de 2 áe Abril, dA 8 y ll 8A Outnbre de lSb^l.)

Los sellorea Secret.xrios cnidu:rin bajo ^u caas o+'rrcña
responsabilidad, de consarvar los nún^erus dA este Bur,mTtx,
coleccioaados para su et,cuadernacidu, qne dcher9 vuriii;:xrse
al final de cada aiio.

Avv>asz^NCie. Conforme con la con^iciciu 4.a dr,l plieiçe
qne l,a ^tervidu de base para !a sui.,asta, ;.o Nt• i>lsor•tarA ni,Ar;úa
edicto d anuucic, qne asa á instaucia 3e l:arte ^ s:^ qne• abu.;ea
loa interesados el impurte de su pubtic.,cidn, d^;arac,ticen el
pago, á razón de 2b céntimos pur 1iuAa ri parte de ellay y 1^

venta de niimeros aneltoa A 40 cL•ntimas.

ter de los que sean parte en los expe•
dientes.

5.° Asesorar a las oficinas pro
vinciales en todos ]os acto:^ adminis-
trativos en que por su naturaleza ju-
rídica aea preciso informe del Le•
trado.

Ei.° Reprosentar al E^tado ante los
Tribunales ordínarios de todos los ór-
denes, defendiéndole en los pleitos y
cau^as de intéréa, con sujeción á laa
leyes y dispoaiciones vigente^ y á las
inatruccionea que para cada caso co-
munique la Direccidn general de lo
Contencioso, y ante los Tribunales
contencioso adminiatrativos provin-
ciales.

7.° Asistir á las Juntas adminis-
trativas en general, á las de contra-
bando y defraudación, á las de Jefea
que convoque el Delegado de Hacien•
da y á las subastas que ae celebren
para la contratación de servicios pú-
blicos.

8.' Informar al Delegado y á los
demús Jefes de ]as oficinas provincia
les, dentro de los plazos reglamenta-
rios, cuando lo exijan las disposicio-
nes vigentes.

9.° Instruir los expedientes guber-
nativoa y deaempeñar las comiaiones
que en bien del aervicio les confien
los Delegados de Hacienda.

Art. 14. Es de la competencia es •
pecial de las Te3orerias de Hacienda:

1.° Promover, impulsar y dirigir
la recaudación de las contribuciones
é impuestos y la de los demris descu-
biertos á favor d^l Tesoro, y satisfa-
cer las obligaciones de éste y de la
Hacienda.

2.° Inatruir los eapedientes para
la aprobación de las fiauzas que pres-
ten los Eiccaudadores de la Iiacienda
y los Admiuistradores de Loterías, ain
cuyo requinito uo seró.n poaesionadoa.

3.° Iiedactar los documentoa que
deben s^.;rvir de cargo á ios cxpreaa

dos Rrcaudadores y ^í loa Agentes
ejecutivos, ínteriu subsisten éstus, ó
á los arrendatarios del servicio, exi-
giéudoles resguardo.

4.° Hacer que la cobranza de las
contribuciones, impuestos, rentas y
derechos del Estado, se realice dentro
da los plazos de ^nstrucción, propo-
niendo at Delegado, si fuere necesa-
rio, que se proceda contra los funcio-
narioa responsables de ls^ demora.

^.° Acordar el grado de apremio
que proceda contra loa contribuyen-
tes morosos.

6.° Exigir ^í los funcionarios de la
recaudación, tanto voluntaria como
ejecutiva, que rindan sus cuentaa y
practiquen las liquidaciones en los-
plazos fijados al efecto, y que con pun-
tualidad ingresen en la Caja del Teso-
ro loa saldos que resulten contra ellos.

?.° Instruir las diligencias pre-
♦entivas de los expedientes de alcan-
cea, sin perder momento, contra los
encargados de la recaudación que no
cumplan el precepto contenido en el
párrafo anterior y contra los Admi•
nistradores de Loterias en su caso,
proponiendo al Delegadó la resotu-
ción que proceda.

8.' Remitir ú los funcionarios en-
cargados del procedimiento ejecutivo
las certificaciones que expidan la In-
tervención de Hacienda y oficinas de
derechoa reales y las que se recibaa
d© otras provincias, ordenando al
propio tiempo á aquellos que incoen
inmediatamente las diligencias de
apremio, con vista de dichas certifi•
cacioaey, que tienen la misma fuerza
ejecut va que la aentencia judicial,
con arreglo al art. 9.° de la Ley de
Administración y Contabilidad de 2:í
de Junio de 1870.

9.° Vigilar á dichoa funcionarios
para que aiban y ultimen con rapidez
los proc©dimientos de apremio, re-
ciulnaudo noticias frecueutas d^ s^
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estado informando acerca de cual- timaa las nóminas correspondientes,
quier.^. tras,^re^ión de que se tenga eq las é pocas y con los requisitos que
couocimiento, y cortificación de las ^ se hallen e^tab!ecidoa.
diligencias, siempre que se considere 3.° Liquidar también laa obliga-
necesario, para declarar y ezigir ciones por haberes de Clases pasivas,
responsabilidades por infracciones de forma.ndo ]as nóminas de las mismas,
la Ley, demoras ú omisiones que se y remitir á.la Dirección general det
adviertan en la tramitación. rs►mo los expedientas, asi como los

10. Ezaminar, reparar y aprobar, estados, noticias y datos que recla-
en su caso, aentro de los plazoa regla- p me el expresado Centro.
mentarios, los eapedientes de f^blli- !S 4.° Verificar las operaciones in-
dos, pasándolos para la censura y to- dispensables para el reconocimiento
ma de razón á la Intervención de Ha- y liquidacíón d© los derechos y obli
cienda, la cual á su vez !os pasará á gaciones del Tesoro públicS por los
la respactiva dependencia á los efec• deudores y acreedores que ocasionen
tos que se determinen en los Regla- los préstamos, por las ar_ticipaciones,
tr.ei^tos respectivos y domás disposi• los giros, y, en su caso, la traslación

cuentas que deben rendir Ios Jefes de
las dependenci:zs que constituyan la
Adrninistraciáu económicaprovincial;
formar losestados y documentos qua
reclam© la Intervención general y de-
más Centros d^rectivos; remitir aqué•
llas y éatos dentro de los pia^os sefia-
lados y contestar los pliegos de defec
tos que formule la mencionada. Inter
vención general y los de reparos del
Tribunal del Reino.

14. Fa,cilitar á las demás depon
dencias provinciales !os datos nece-
sario^ para qu© puedan liquidar los
intoreses de damora por los ingresos
de los ramos que tienen á su cargo.

15. Participar á la Administra•

les comuoiquen las Tesorerlas de
provincia, la Delegación y la Direc•
ción geueral del ramo.

Art. 20. A las Administraciones-
Depositarías, por su dobte carácter,

corresponden las atribucioues y debe•

res asignados á las Administraciones

y Depositarías especiales, debienda

siempre funcionar con estricta suje-

ción á las disposiciones generales que

rigen para ]as oficinas de Caja é In•
terveucióu, y á las instrucciones que

reciban de los Jefes de l03 ramoa res-
pectivos.

Art. 21. ^ los archivos pruvíncia•
les de Hacienda les corresponde cla-

siflcar y conservar ordenadamente Y

con soparación de ramos, todos los

papeles,libros y documentos que e^is•

ten en los mismos, farmar los índices
é inventarios, llevando po.ra ello los

registros y demás libros indispensa•

bles que faciliten la consulta y c^jeeu•
ción del servicio, y expsdir las certí-

ficacioney de los documento^ que egis•

tan ingre^ados, medianto ordeu y coo

el V.° B.° dol Dolc•g;zdo de Hacienda•

Aunque su persou^l es fz^cultativo
y auzifiar, dependienre el pritnr^ro del
Ilíinisterio de Instruccióu pública Y
Bellas Artey, compete al da Hacienda
la superior autoridad sob.ra aquél, en
cuauto tenga relación con el servicio
especial que !c es propío y que e3tá
llamado á prestar bajo I^^, dependen-
cia directa é inmedif^ta de los Dele•
gados de Hucienda en las provincias•

(Continuar^í.)

ciones de cada ramo. ó movimiento de fond^s ó valoros co- ción da Hacienda el día en que los

11. Cuidar de que los Administra- rrieetes entre'a, C^.j^^s. compradores do bienes nacionales in•

^^-^r es de Loterias verifiquen con pun- 6.° Liquidar á las Corporaciones gresan el precio do la venta ó el del

^.^.^,idad el ingreso de las cantidades civíles la parte que les corresponda primer plazo.

yue resulten sobrantes en su poder, ; dól producto de sus bienes vendidos y Art. 16. A las Inspeccior.es de Ha•

recoger y comprobar los billetes sa- ^ los intereses que deben percibir antes ^^ eienda compete la vigilancia del ser ^
tisfechos y los sobrantes de cada sor- ; ó después de que sean emitidas las ^ vicio y!a del tríbuto, cox arreglo á^
teo, remitiéndo'os á]a Superiorid.^d, ^ inscrípciones correspondientes. las disposíciones generales que regu i

y practicar cuaiquier otro servicio de ^ 6.° Prncticar ias operaciones de len el ejercicio de esta funcióu. r

este ramo. ! liquidación y demás que sean propias Art. 17. Compete especialmente í1 ^

12. Cuidar de que tengan puntual t de las sucursr^les de la Caja de Depó ^ las Administraciones de Aduanas: ^

observancia todas las disposiciones ^ sitos y de lá Tesorería de la Deuda, • Los actos de reconocimiento, aforo, j

vigentes del procedimiento coutra los ? obscrvando l,^s diyposiciencs vigontes ; liquidación y demás operaciones pre- ^
deudores á la Hacienda, las que regu. # y las que le comuniquen las Oficinas ^ venidas en las Ordeiianzas genorales ;

'len los derechos y deberes de los ; centrales respectivas. ^ de 1a renta y en los Reglamentos é

Agentes de la recaudación y de los ^ 7.• Cuid.^r de q+^e la recaudacibn i instrucciones por que se rióen los de-

A'caldes y Concejales que no cnm- i de los valores presupue^tos y de los más impuesto^ que tiene á su cargo

plan sus deberes en cuanto á la co- }f créditos del Te,cro por pa;os y fon la Dirección general del r:cmo.

branza de los impuestos que se reali• ^ dos facilitados con obligacióu de rein• La recaudación de los derechos ]i•

cen por encabezamiento, proponiendo ^ tegro se verifique dentro de los pla- quidados por aquel concepto, cuando

contra los que se hallen en este caso i zos fijados por las disposiciones de los ^ la Administracíón de Aduauas no ra
Ia d^claración de responsabilidad que + diversos ramos, instruyendo los ez• a dique en la capital de la provincia, se

corresponda. ^ pediente3 de reembolso, y adopta.udo { verificará por dicha: oficina, cúidando ^
de ingresar los fondos que recaudP enue cons• ' en ellos las resoluciones que puedan #s valoresldiC qarusto o13.

titu'an la cartera del Tesoro, los que j contribuir a^l más breve cobro de los
se emitan á favor de las Corporaeio- ^ crédítos.

ues civiles y ecle ŝ iásticas, las cédulas i 8.' Llevar la contabilidad de re•
personaies ú otros efectos timbrados j tenciones á las Clases pasivas.

que se reciban para este fin, los reci- ^ 9.° L'.evar asítnismo todos los li-
bos de contribuciones, los libros talo- ; bros de la conta^bilidad por valorea y
narios de las cuontas corrientes con 1 obligaciones do los presupuestos de;
el Banco de Espaí^a, y el metálico ^ Estado y partícipes de las rentas, por
que facilite el mismo establecimiento ^ los efectos de almacén, por 1as ope-
}^ara el pago de las Clases pasivas ó i raciones del Tesoro y por las de las
con otro destino autorizado, asf como ^ Cajas sucursa!es de Depósitos.
el que se recaude por anticipación de ^ 10. Tomar razón de los reparti^
contribuciones ó en otro concepto tnientos, padrones y matrículas,cuen-
cualquiera. tas, liquidaciones, apremios ú otros

14. Expedir los talones contra el ^ gastos, órdenes de adjudicación de

referido Establecimiento de crédito fincas, contratos de arrondamientos,
para el pago de Ias obligaciones del ^ mandamientós de ingresos y pagos y,
Estado. ! en general, de todos los documentos

16. Llevar los libros diarios para ^ que representen derechos y obliga-
los ingresos y pagos que realicen por í eiones de la Hacienda y del Tesoro.

cuenta del Tesoro y de las Sucursales ^i 11. Dar á los ingresos y á los pa-

de lA Caja de Depósitos y de la Deu- goa la apiicación debida, para lo cual
da pública, 9 las cuentas corrientes ^ redactarhn con c'aridad, y en la for•
por la recaudación volunta^ria y eje• ma que detallen las Instrucciones vi-

cutiva que tienen á su cargo. gentes, todos los mandamientos de

16. Practicar Ios "recuentos y re• carge y los de data por devoluciones
pesós de los efectos de almacén en las ú otros conceptos que deba autorizár
épocas y con las formalfdades esta- ` el Delegado Ordenador.

blecidas.
Art. 16. Compete especialmente ^i

lss Intervenciones de Hacienda:
1.° Fiscalizar los actos adminis-

trativos de los Jefes de todas las de
más depend^ncias de Hacienda de la
provincia, así como las Cajae T Al•
macenes de Ia misma.

2.' Liquidar las obli'gaciones del
Eetado por Deuda pública y cargás
de Justicia, formando para estae úl-

12. Egpedir, en vista de las cuen ^
tas corrientes de la Hacienda y del
Tesoro con sus deudores, acreedores,
las certificaciones que han de servir
de base á la reclamación de los débi-
tos, y pasarlas con puntualidad á la
Teaoreria de Hacienda, para que esta
dependencia pueda disponer que se
incoea sin demora las diifgencisb dd'
apremio.

18. Redactar y juetifcar todas laa

- ---- ---- _-. __ _ ^

; llEL ^^GACIO.^
las Cr^,jas del Tesoro an los pluzos que ^
se seiialen. Si la Administración de ^
Aduanas radica on la capit^til, sólo
tendrá á su cargo la recaudacíón de
los dereehos llamados menores, por
medio del funcionario especial desig•
nado al efecto, y todos los demás de•
rechos que liquide ingreaarán direc•
tamemte én las Cajas del Tesoro, me-
diante las declaraciones de adeudo,
en la misma forma que actualmente
se efectúa.

Art. 18. Compete á las Admínis-
traciones de Loterías, la expendición
de billetes, el pago de los premiados,
el ingreso de los fondos aobrantes, la
persecución do las rifas no autoriza-
das y la contabitidad de este ramo
del Tesoro.

Art. 19. Compete á las Aáminís
traciones y Depositarías especiales: á
las primeras, ejecutar, con relación al
término municipal ó mayor territorio
á qu'e se eztienda la jurisdicción de
^ada una, los servicios que, por lo re-
ferente á la .:apital de la provincia,
desempeñán las Administraciones de
los distintos ramos de Hacieade^, sin
perjuicio de la censura de la oficina
provincial respectiva; y á las segun•
das, realizar el pago de las obliga-
cíones que deben satisfacerse en los
puntoe donde se hallan instaladas,
custodiando loa fondoa qt^e reciban
con este deatino, rindiendo las cuen• ^
tos do su inveraibn y ajuetando eas
actos !^ fo que esté pre ĉ^ptiiado rés•
pecto al aervicio de las Cajae del Te-
soro en general y á las órdenee que

PROVIVCIA

DF. LA

I.)I.+' I^AClEí11DA

llE CÓRDOBA

%; :; ^ . Núm, ^902

TISiBRE3 DEL EST.^DJ

r Habiendo sido robada er ► la noche
^ de1 8 al 9 dei actual ta Administra'
! eión subalterna de Oropesa, provin'
^ cia de To;edo, han de^aparecído los

siguientes efectos timbrados, cu9a
^ numeración se espresa.

^ Papel timbrado comú^i

^ 50 de la clase 10.A, 2 pesetas, nú•
^ meros -117.676 al 725.
i 50 de ]a clase ll.a, 1 peseta, núme'
i ros 2.60g.4U1 al f50.

i Papel tinabrado jrcdicial '
i `L de la clase 1.', IO pésetas, núme"
^ ros 3 f99 y 3.600

2 de la clase 2.`, 9 pesetas, núme'
ros 1.773 y 1.774.

2 de la c12se 3.`, g pesetas, níttne'
ros 1.773 y 1.774.

3 de la c:ase 4.`, 7 pesetas,
ros 3:239 y 6.605 y 6.606.

aume.

2 de la clase 6.^, 6 pesetas, núa10'
ros 6.683 y 6.684.

2 de la clase 6.a, 5 pesetas, nú^e^
ros 6.383 y 6.384.

6 de la clasa ?.a, 4 pesetas, nútne^
ros 6.941 al 6.9•16.

10 de la cláse 8.`, 3 pesetas, núme'
ros 87.436 8137.446.

27 de la clase 9.", 2 pesetas,^nútne'
ros 84.?S4 y 66 y 160.701 al 725.

62 de Ia el'ase i0,`, 1 peseta, ^^e-
ros 302.836 al 860, 304.029 al ^^
386.726 al 6U.
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2fi de 1.^, clzse 11.°, 75 céntimos, nú- ^
meros 271.675 a.l 700. ^

4ii de 1:^ clase 12.a, 50 céntimos, nú• I
met•os 319.15•? al 175 v:389,551 al ^
575, ^

Timbres móviles equ^iwalentes al papel

ti-»ibrado común

5 de la clase 9.a, 3 pesetas, núme ^
ros i0.761 al 6^.

23 de la claso 10.z, 2 pesetas, nú
meros 3f8.527 y 28 y 3^8.53U al 5^0.

55 dé la clase ll.l;, 1 peseta, uúme-
ros 65u.1 t)F al l0i), 8•LS.626 al 650 y
1.113,.}76 al 5U0.

Ti^np^•es especiales ^zóviles

104 de 5 céutimos, 4 del núm^ro
1•158 y 100 det núm. 2.200.

1i30 de 10 céntímos, 130 del nú
mero G1.5.98 y 114.484 al 4^38.

37 de 15 céntimo5, del nítm. 695.
41 de '%5 céntim^>s, de1 nitm. 2.647.
49 de 50 céntim.^:,, del nítrrl. 1.672.

1'a^el de pagos al. Estade

1 de la clase l.a, l0U pesetas, nú-
mero 3.833.

1 de la claie 2-a, 75 pesatas, nítme-
rc h.ri69.

1 de Itt c?ise 3.^, 50 peset^s, ntime-
ro 5.913.

^'- de la clase 4.•, 25 p^setas, núme-
ros 8.49-1 y 95.

- 1f cie la clase 5.a, 15 pesetas, nú-
meros 14.2u2 a^ 205 y]4.303 y 312.

17 de la,- clase 6.a, 10 pesetas, nú•
meros 1?•2u9 al 21:^ y 17.368 al 377.

11 do la clase 7.a, 5 p^setas, núme-

ros 20,^67 al 69 v 20 9;^3 al 21.000.

14 de la c!ase 8.a, 2 pesetas, núme-
ros 131.41 ? al 430.

32 de la clase 9.x, 1 peseta, núme-

ros 28..`^75 y 76, G4.753 al i6'L y

104,621 al 840. ^

28 do ]a c'asc IO.a, 60 céntimos,
• números 27.502 ai 5Z9.

^9 de la clase ll.a, 2^ céntimos,
números'16.167 ^tl 175 y 53.0'L6 a145.

. Timbres de Correos

^00 de 1 céntimo, núms. 7.827.673
al 682.

i00 de 2 céntimos, nítm. 54.121.
^30 de á céotimos, núm. 161.864.
200 de ip céntimos, nítm. 173.915.
7^00 de 15 céntimos, l00 det núme-

ro ^120.724, l0U del núm. 41u.729, 1G0
de1 núm. 420.741, 420.743 al 748 y
444.985 al 445.014.

35 de 20 céntimos, del núm. 745.
201 de 25 céntimos, 1 del número

12?,238 y l00 del núm. 137.008.
60 de 30 céntimos, del núm. 13.463.
5`1 de 40 céntimos, del núm. 6.460.
74 de 50 céutimos, 24 del número

^:3•844 y 5U del núm. 26.73s^.
`J': de 1 peseta, 4? del núm. 28 ;i85

y GO del nútn. 28.687.

Hojas g^ara telegranias

^6 de 65 céntimos, núms. 1.968.905
al 910 y 1.946.7^31 al 830.

&S de 1`05 ptas., núms. 4.093.793
al 830 y 4.432.281 a1330.

7U de 1^ céntimos, del nitm. 663.
50 de 30 céntimos, del núm. 8.931.
131 de 50 céatimos, del número

12.383.
69 de 1 peseta, 19 del nttm. `Lr3,a85

y 50 del núm. 28 687.
lz de 4 pesetas, del núm. 437.
7 de 10 pe^etas, del q úm. 437.
Lo que se comunica fi^ las antorida-

des ©xpendedoras y al púb!íco para
su conocimiento; prev n^endo que han
quedado fuera de circulación los re•
fer^d^os efectos.

Córdoba 15 de Octubre de 1y03.-
EI Delegado de Hucienda, Francisco
Jáudenes.

ADM^Ni^TRACiOI' DE HACi^NDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓEIDOBA

2^ iim. 290i

rF.GOCIADO 1.° DE 1NDUSTRIAL ^

A fitl de que tenga el debido cum• ^`
plimiento lo preceptuado en los ar- t
tículos 64, fi8 y 84, así como las de- ,!f
más comprendidos en los capítu!os ^
III y IV del Kegiamento para la im- t
posición, administración y cobranza ^
de la contribución índustrial de facha
28 de ?Kayo de 1896, esta Adminis- ^

Sastres sin géneros, á las diez.
Sombrereros, á la,s once.
Confiteros, á la una de la tarde.
Conforme dispone el art. 8G del Re-

glamento antes citado, no podrá con-
cnrrir al acto de la elección de Síndi-
cos y C!asificadores ningún individuo
que no esté matricu^ado en el gremio
respectivo y no haya pagado la con•
tribución correspondiente al último
trimeatre, lo cual se justificará por
el oportuno recibo, siendo además re-
quisito indispensable fa eabibición de
la cédula personal del corriente ejer-

cicio.
Si en el dia y hóra señalados para

la reunión de cada uno de loa gre

mios, no concurriera á esta Admínis•
tración individuo alguno de los mis-

mos, ó si, reunidos, se negaran á. de•
liberar ó votar con arreg!o al artícu

l0 85 del Eleglamento, se entenderá

que el gremio renuncia á su derec^ho

de nombrar Síndicos y Clasiticadores,

en cuyo caso la ^ldmínistración los

nombrará de oficio.
Esta Administración llama ta aten•

ción de !os señores contribuyentes
que ejercen una miama industria, y
cuyos indivíduos no pasen del núme-
1•o de diez, que pueden desdo luego
solicita,r por escrito la constitución de
gremio, cualquiora. que sea el núme-
ro de ellos, cuando todos ó la mayor
parte ?o pretendan a,í, segítu !o día-
puesto eu ei caso tercero de: art. 74
del citado lieglamento, y al efecto se
les concede de plazo para efactuarlc
haata el 31 inclusive del corriente
mes.

Córdoba 15 de Octubro de 1903•-
El Administrador de Hacienda, E. Po•
la-Hidalgo.

tración hace presente por este medió ;
á los seúores contribuyentes por el
expresado concepto, que desde el
m•trtes `l0 del corriente me:^ y en el
local que ocupan estas oficinas, pla- ^

zue,a de la Trinidad, núm. 1, darán ^

principio las. reuniones do ,gremios, •
cuyog actoa servir:5n de base para la

formación de la matricula qire ha de

regir en el próxime año natura'. de ;

1904, procediéndose zi la elección de
Síndicos y Clasificadores, á quienes
la Ley encomienda la designación de
cuotas á, los individuos dedicados á
una misma industria cuyo gremio ex•

S ceda del núenero de I0.
^ En su consecuencia, las reuniones
; de gremios y el nombramiento para
^ los espresadós cargos de Sindicos y

Clasificadores tendráu lugar en los
^ dfas .y boras que tí continuación se

^ eYpresan:
Día l0

Tejidos, á las nueve de la mahana.
^ Ultramaripos, ú, las diez.

Calzado hecho y á medida, ú las
once.

'Comestibles, ti la una de la tarde.
Tabernas, ú las dos.
Paradores y mesones, á las tres.
Abacería, á las tres y med^ia.
Cafés económicos, á las^cuatro.

Dia 21

Tablajeros, A las nueve de la ma^
ñána.

Aceite'y vinagre, A las dfez.
Iiorchaterias, fi^ las onĉe.
Farmacéuticos, á la una de la tarde'
Aderezamientos de aceitunas, á las

dos.
Abogados, á las tres.
'Procttrl^dor^s, á las trés y media.
Barbéros, á' las caátro.

Dí.a 22

Herreros y cerrajoros, á las nueve
de la mañana.

limbres de 2'eléq^•afos

210 de 5 cént; mos, 70 del núraero,
133.440, 40 del nítm. 35.330 y 100 del
núm. 41 303.

190 de 10 céntimos, 90 del número
^9•319 y 100 del núm. 33.672,

^yuntamientos

PALb1A DEL RIO

;`;úm 2ss3
Don :^fanue' Rodriguez• Q xiraAna, Alcalde

pre,ide>zte d91 tiyuuYAtlllAllO CU:'3t1tlIC:O-
nal de eat^ ciudad.

Hago aaber: que haIlándose termi-
nados loŝ repartimientos de !u contri-
bución territorial por los cenceptos de
rústica y urbana para el aí3o prózi
mo de 1904, quedan ezpuescos al pá•
blíco en esta Secretaria municípal
por térmiuo de ocho dias, contados
deade el de la fecha, para que los con•
tribuyentes en ttquellos comprondi-
doa puedan aducir las roelamaciones
que estimen oportunas.

Palma del Río 14 de Octubre de
1903. --- ^9anuel Rodríguez.-José Ba•
zo, Secretario.

(^UIJO

Núm. 2884

Don ^iezeo ^'sl•aerde Nieto, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: qxe los repartimieutos
de la contribución urbana, rústica,
colonia y pecuaria de este término
municipal para el afio de 1304, se en-
cuentran ezpuestos al público en ^sta
Secretaría municipal por iérmino d,e
q ŭinee díir,s, pára que durante dicho
plazo los contribuyentes comprendi•
dos en los mismos puedan ezaminar-
los y Ilacer por escrito las observa-

3

ciones que consideren procedentea so^•
bre el tanto por ciento con que se les
grst,va el liquido imponible de cada
una.

Guijo 12 de Octubre de 1903:-Ne-
reo Valverde. .

E S P I E L

N úm. 2^5

Don .7osé Jiménea C^b•allero, Alca!de cons-
titucional de esta villa.

Iiago saber: que terminádos en bo-

rrador los repartitnientos d9 la con-

tribución territorial por urbana y rús-

tica y pecuaria, respectivos al añ^

próximo de 1904, quedan expuestos

al píiblico, por término de ocho días,:

en la Secretaría de este Ayuntamien-

to, y cuyo plazo empezará á contar-

se desde el en que aparezca el pre-

sente insertó en el BOLF,TIN OFICIAL

de la provincia, á, fin de que lo$ ea

aquelloa comprendidos puedan, du-

rante dicho plazo, form^tlar ccntra
los mismos las reclamaciones ú ob-

servaciones que á su derecho conduz-

can.

Espiel 13 de Octubro de 1903.-Jo•
sé Jiménez•

;wiONTORO

' Núm.2893

Declarada de^ierta por falta de li-

citadores la, subasta celebrada en dos
del corriente mes para adquirir mil
seiscientos cincueuta kilógramos de
garbanzos con destino al abasteci-
miento dol IIospítal do Jesú^ Nazare-
no de esta ciudad, por acuerdo del
patronato, fecba de ayer, se anuncia
nueva licitación que tendrá, lubar en
estas Casas Con^istoriales, de una á
una y media do la tarde del veinte y
nueve del mes actual, fijándose al ki-
lógramo el precio de sesenta cénti-
mos de pesota, y con arreg!o en todo
lo demá,s al pliego de condiciónes
obrante en el espedíonte de su razón .
que queda de manifiesto en estas ofi-
cinas municipales.

Las proposiciortes seró,n verbales y'
en baja de expresado tipo, y para to•
mar parto eri' la licitación justificaráa
los postores haber consignando en las
arcas del E:jtab!ecimiento el depósi•
to de cincuenta pesetas.

Montoro 13 de Octubre de 1903. -
Pedro Medina.

Núoa 213C0

' En cumplimiento del art. 84 del Re-
glametito de •L8 de Mayo de 1396, se
convoca ó, los gremios quo con ex-
presión del día y hora á continuación
s© espresan, para que coucurran á es-
tas Casas Consistoriales, al objeto de
constituirse y designar el Síndico 6
Sindicos y c!asificadores correspon-
dientes á cada uno:

Taberneros, el dia 1G del corriente
mes, á lae diez de su maflana.

Aceite y rinagre, e! dia 17 á la mis-
ma hora.

Para que los industriales asistentee
tengan derecho ú tomar parte en Ias
deliberaciones del gremio, es indis-
pensable que con arreglo al 2.` p^rra-
fo del art. í3a del citado 13,eglamento,
acréditen en el acto, ^cotl ei recibo del
último trimé^tre vencido; estar al co-
rrfente del pago de sus cuotas y exhi-
ban además la cédula personal.

Montoro 12 de Octubre de 1903.--^
Pedro Medina.
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Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

=' Número 277'^
^ ^

Tereer trimes ^re de ^903.

'CUENTA
ttel tercer t.rimestre del a31o de 1903, que rinde el Depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veri ficados en la Caja de su cargo, á
saher:

Z'rimera parte.-Ctrenta ^le Caja

Pesetas.

Ezistencia en mi poder en fln del trimestre anterior.. ..........

Ingresos en el trimeatre de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CiARGO. .......................

SAL DO !

deltrimestre an-' i TOTñL

terior ^ Or.ersc ones ^ de operacionea

por operacionea real:za'aseo es- haata eate tri-

renlizaday. ^ ie trimes^se. ', unestre.

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 1 l .;3u1 y2
^ ._.--- -

Ezistencia en mi poder para el trimestre que sigue. ........... i 11.472 37

Segundu parte.-Cue^^tu por eonce^toe

l^^GRESOS

1 Propios .. ............. ....
2 Montes . .. . . . . . . . . . . . . . . ... .
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Ber^eficencia .................
6 Instrucción pública.. . . . . . .. .
6 Currección pública.. .........
7 Extraordinarios ..............
8 Ampliación .. ...... . .. ......
9 Re^ultaa ......... .. ....

10 Recursos legales para cubrir e1
déficit ...................

11 Reintegros ..................

CARGO.............. .

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.....
2 Policía de seguridad. . . . . . . . .
3 Policia urbana y rural.. ..... .
4 Instrucción pública........ .
5 Beneficencia.................
6 Obras prlblicas ...........
7 Corrección pública . . . . . . . . . . .
8 bíontes .....................
9 Cargas. .....................

i0 Obras de nueva construcción..
11 Im previstos .. . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ..................
13 Resultas. ...................
14 Devoluciones ...... .........

DATA ..................

Peeetas. Peae a:. ^ Pesecas

6 973 ^, 4 8•12 08

7 261
^ I

2.4f1 66;
^ ^ ,

) ^

y ^ .
2 l11 ZOi 3 779 66

' { 10.371 80

12.965 73

9.808 56

22.774 'l9

11.K15 03

9.i03 14

. , ' 302 62 302 62
^ I • ^

26 .163 73 ^ 9•^ 66 ^ S6 . 97'l 29

4.54^ 52'
^ Í
ó21 ^
210

1.155 74;
205
321 08
6 ^L2 ^

5.3L0 66I

`Llb '

1.973 31
^

6.518 83

20b

629 65
80

l82 76: 803 76
75 • 285

2b7 37, 1.413 11

160 b3' 481 61
1.394 60 2.018 60
6.143 71! 1x.064 37

^
414 6b

> > ,
^ ^ ^ ^ ,

13.198 ; 11.301 92 24.499 92

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los ]ibros de la
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

F.n Pedroche á 30 de Septiembre de 1903.-E1 Depositarío, José Conde y
^doya.

Contaduría de fondo^s ^nrc^iieipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Pedroche á 1.° de Octubre de 1903.-E1 Interventor, José Ruiz.-El
Secretario, TomAa Eojar.-Y.° B.°: )^1 A1cAlde, Joaqaln Blasco.

JUZG_^iDC^^

P R I E G 0

.\ úm. 2909

Don Jnlio Rodr{guea Controra^, Juez de pri-
mara in_tanc a de e^ca ciudad y su p1r-
t do.

Hago saber: que en virtad de pro-

videncia dictada con fecha de ayer
en los autos ejecutivos seguidos en

este Juzñado á instaucia 3el Procura

dor don Antonio ñloreno Caliz, en

nombre del vecino de esta ciudad don

Emilio Bufill y Qalán, contra don An-
gel Barrón I'aces, tambiéq de estos
vecinos, con el carácter de padre y

legitimo representante de su menor

hijo don Desiderio Barrón Ruiz, so-

bre cobro do cuatrocientas veinte pe

setas, intereses y custas,se sacau á

pública y judicial subasta los bienes
inrnuebles que á coutinuacióu sé eg-

presan y que radican Nn esta provin

Ol A.

Una casa cortijo, de teja, con cien-
to treinta y seis fanegas de tierra y
tres celemínes, con era empedrada,
con alberca, huerto de riego, enci
naa, chaparros y manchón, al sitio
de Valdeinfierno, de este término mu-
nicipal, encontrárrdose enclavada la
casa dentro do dich;is tierras, que lin
dan por Orienta con otrxs de las he-
rederas de Luis Súnchez :^atas; por
el Sur de doña ^iaria del Buenauceso
Jiménez; por ponionte con ^^as de
Franci^co 3iontes, y par el Norte con
otras de Pedro 1'érez, valorada toda
ella en diez mil quiuientas pesetas, ti•
po pura la. subasta 10.500

^ una huerta con su casa de teja,
de dos pi:^o:^ de alzada, con tros fane•
gasy nueve celemines de tierra, parte
de riego, con nogueras y otros fruta-
les, y lo demáy de secano, con olivos
dispersos y monte de chaparros y
quejigas, en cuya cabida se compren-
de el terreno ocupado por la carrete•
ra que atraviesa las tierras de riego,
cuya heredad sitúa en Guerrilla la
alta, y punto denominado Piedra de
San Francisco, de este término muni•
cipal, y linda por el Norte con el ca-
mino antiguo de Carcabuey; por el
Este con la servidumbre que se dirige
á, la quinta, separando la huerta de
doña Leono: Villalba, y por poniente
con tierras de doña Juana Martínez
Castellaao y de los herederos de doña
biarfa do los Dolores Avila, y por el
Sur con el 9dontecillo Uciés, que per-
tenece á dofia Juana Marttnez, y
huerta de don Carlos Valverde, en-
contrándose edifieada la casa dentro
de la superficie descripta; ha sido
apreciada toda la finca en tres mil
quinientas pesetas, tipo para la su-
basta 3.b00

Los que quisieren interesarse en la
adquisicián do dichos bienes, podrán
acudir á la sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Cánovas del
Castillo, el dia doce de ^loviembre
próximo, y hora de las doce de su
mañana, donde ae verificará la su-
basta, debiendo hacer constar:

Que no se admitirán postores que
no cubran las dos terceras partes del

^ avalíro.

Que todo postor, para tomar parte
en olla, habrá de conaignar previa•
mente en la mesa de este Juzgado el
diez por ciento efectivo del valor de
cada una de l:^s fincns quo sirve de
tipo para la subasta, que so efectuarú
con separación.

Los tituloa de propiedad de loy b^e•

nes se hallan de manifiesto en la Es-

cribania para examen de )os que yuie-

ran tomar parte en la suhasta, pre-

viniéndoles que deberán conformarse

con ellos, y dado que en los mismos

se çomprenden otras fiucas del ejocu•

tado, no tendrán derecho á egigír sr

no un testimonio en rolación suscinta
auficiente tl expresar el uombre del

anterior dueflo, fecha de su falleci•

miento, nombres de los intere^ados

en la hereucia, descripción lit©ral de
las fiucas enagenadas, auto de apro-
baci ŭn del rollo particional, fecha
del testimonio ócopia de referida par•

tición, uombre del Notario autorizan•

te 8 indicación del toa^o, f^ólio, Snca ^

inscripción tomada de la nota rnargi•
nal.

Dade en Priego á catorce de Octu-
bre de mil novecientoa tres.-Julie
Rodríguez.-Por mandado de S. 8•^^
Enrique Aguilera.

LA RA^iBLA

?^ úm. 28ts8

Don Lnia Marís $egife Hidalgo, Jues df
instruc^ióo de este partido.

Por Ja presente ruego y^encargo á
todas las autaridades de la Nación se
sirvan disponer que por los indivi•
duos de la policía judicial se practi-
quen diligencias para Ia busca de uaa
yegua torda, de siete alios, más de
la marca, con u q sobrehueso enla
pxrte interior de la m:ino derecha, Y
herrada con Y, perteneciente á don
Manuel de Lara y Alcalá, vecino de
Málaga, la cual fub sustraida de los
alrededores de la hacienda de olivar
nombrada La Granja, sita en el pago
de la auijarrosa, término de Santae'
]la, en la tarde del día seis del co-
rriente mes, y caso de ^er habida la
remitan á disposición de este Juzga'
do con las personas en cuyo poder se
encpntrare, si no acreditaren en el
acto su legitima adquiaición.

Dado en La Rambla á doce de Oc•
tubre de mil novecientos tres.-Luis
M." Regife.-EL actus►rio, Celestino
Aguilar.

SECCION C^E RNU[^CIOŜ

E^ 1a imprenta del "Diario áe
Córdoba„ Letrados 18, se hallaa
de venta:

LOS EXPEDIEN°
tes para guardss jurados.

CUEIiTT^.^
de caudales y de ordenación.

.
Presupuestos

de gastos é ingresos carcelarios.-

Imprentu del DIAEIV DE OOBDOBA^
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